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°"1CINA DE CENTRALIZAClÓN DE CUENTAS.
Estado que demuestra. los Injlresos y Ea"re
sos habidos en las Oficinas de Hactendaáe la. 
República, durante el mes de mayo de 1914 
-Demostración de los Ingresos y Egresos, 
por oficinas, correspondientes al mesile ma.. 
yo de 1914-Bala.nce de la Oficina de Oent:ra.
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A.VISOS. 

GUERRA. 

Se deniega una solicitud 

Tegucigalpa, 17 de jonio de 1914. 

Vista IR. solicitud presentada por el SP-'°' Pablo Maradiaga. mayor de edad y 
Tecino del pueblo de la Villa de San An· 
Sonio, en el depart~meot.o de Oomaya
pa en la que pide ae le pague la suma 
ele($ 200.00) doscientos pesos, valor de 
•na milpa y un sandillal que en el mes 
ele marzo de 1903 le destruyeron las fuer
- legitimistas comaod&das por el Coro· 
ael Ad»lfo Nolosco, y ochocientos mano
ioe de huate que le tomaron p&ra forra
je de las bestias, extremos que comprobó 
eon una certificación extendida por la 
Municipalidad del expresado pueblo. 

Oldo el dictamen adverso del Fiscal 
Genera) de Hacienda; y 

Considerando: que el reconocfmient.o 
ele 118 expresadas pérdidas corresponde 
,_ I!' -Tun'ta de Reconocimiento reapecti•a; 
tior tanto, el PresiJente 

ACUERDA: '¡•e hará efectiva á don Leonidu Rodrí-
Denegar dichasolicitud.-Comuníquese. 1 guez. valor que invertirá en sus gastos 

BERTRAND. 1 de traslación al puerto de Amapala, en 
El Secretario de Estado en el Desp&· donde desem¡;e!l&rá la Dirección de la 

cho de la· Guerra, B•nda Marcial. El gast.o se imputarf. f. 
Francisco J .. We¡ía. la l°'artida 6~, Capítulo IV, Ramo de Gue· 

Se autoriza el gasto de * 'i6.00 

Tegucigalpa, 17 de junio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 76.00) setenta 
y seis pesos, que por la. Administración 
de Rentas del departamento de Copán se 
hará efectiva al Comandante de Armaa 
del mismo, valor que in v-ertiní en habili~ 
tar á tres jóvenes para que se trasladen 
á esta capital á ingresar como alumnos á 
la Escuela de Artillería. El gasto se 
imputará á Ja Partida 8~, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, de1 Presupuesto Gene· 
ral.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J, Nejta. 

Se autoriza el gasto de• 350.62t 

Tegucigalpa, 17 de junio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la soma de ($ 350 620 tres
cientos cincuenta. pesos sesenta y dos y 
medio centavos, que pl""r la Caja Nacio
nal se ha.rá efectiva a.129 Jefe de la. Guar 
dia de Honor del senor Presidente de la 
República, valor que invertirá en com
prar materiales par& Ja confección de 
uniformes de los Jetes :v Oficiales de di· 
cho Cuerpo. El gast.o se imputará á la 
Partida at, Capftu lo !V, Ramo de Gue
rra, del PreRupuesto General.-Comuní· 
quese. 

BERTltAND. 

.El Secreta.ria de E.atado en el Despa· 
cho de la G.:erro., 

:FranM8oo J. Mejí.a. 

Se o.utorlza el gaato de• 35.00 

r1·a. de! Presupuesto General.-Ciomuní .. 
quese. 

BEJITRAND. 
El Secretario de Est~do en el Despa· 

cho de la Guerra, • 
Franciseo J. .Jlejta. 

Se asigna una. pensión de montepío 

Tegucigalpa, 18 de junio de 19H. 

Vista Ja solicitud presentada por don 
Eugenio Turcios Cácere•, mayor de edad 
y vecino de esta capital, en la que pide 
se asigne á la menor María Santos de Je
sus Turcios la pen•ión de montepío á 
que tiene derecho, en virtud de ser hija 
natural reconocida del Capitán don Ge
rardo Turcios, muerto en campana, ex
tremos que ha comprQb&.do debidamente, 
el Presidente de la República, haciendo 
aplicación del artículo l. 662 de le. Orde
nanza. Militar, 

ACUERDA: 
Asignará la menor María Santos Tur

cios Ja pensión de montepío de ($ 15.00) 
quince pesos, que se le ha.rá efectiva por 
la Caja Nacional, la cual será percibida 
por don Eagenio Turcios Oácerea, ea so 
condición de administrador. p&.ra. aten
der á la. crianza y educación de l& expre· 
•ada menor. El gasto se imputará á Ja 
Partida 2•, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.-Comuoí· 
quese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Ja Guerra, 
Jiranciseo J . .Jleif.a. 

Se concede una licencia y se enoarga una Co
mandancia Local 

Tegucigalpa, 18 de junio de 1914. 
Solicitando un mes de licene.ia con go

ce l\ejiueldo para separarse de Ja Coman-
Tegucig&lpa, 17 de junio de 1914. dancia. Local del distrito de Quimistán, 

El Presidente en el?departameoto de Santa Bárbara, el 
ACUERDA: Capitf.n Catarino H. Madrid, y siendo 

Autorizar la BOma de (e 85.00) treinta atendibles las razones en que se funda, 
J' cinco ~. que por la Caja Nacional el Preeidente 
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ACUF.RDA: 

Concede· la en la forma solicitada, en
csrgando por ilíZ'ual tiempo de la expre
sada Ccmandancia L(!c~J, al Cap!tán Gon· 
zaio R. Perdomo, C'On el sueldo de ley. 
El goce de sueldo !'.e imputará á la Parti 
da 8~. Capítulo iV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
,de Guerra, 

Ji ranm·SCf, J. Me;"ía. 

Se autoriza el gasto de 1 lfi.00 

Tegucigalpa, 18 de junio de 1914. 

"El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de (* 15.00) quince 
·pesos. que por la Administración de 
Rentas del departamento de Comayagua 
se hará efectiva al Comandante de Ar· 
mas del mismo. valor que invertirá en 
habilitar a: joven Ilmael Antúuez para 
que se traslade á esta capit.al á ingresar 
como alumno á la Escuela de Artillería. 
El gasto se imputará á 19 Partida 8•, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre· 
supuesto General.-Comuníquese. 

BEBTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
, cho de la Guerra, 

FrarncifJ<X> J. Jle1fa. 

Se confirma. una sentencia 

Ministerio de la Guerra.-Tegucigal· 
- pa, diez y nueve de junio de mil nove
cientos catorce. 

Vista en consulta la. sentencia pronun· 
ciada por la Junta de Reconocimiento 
de este departamento el cuatro de mayo 
último, la C'Ual declara. con derecho á re
elan1ar del Estado al senor Juan Clfma· 
co Barrientos, vecino del pueblo de }..fa.· 
raita, la suma de($ 498.50)cuatrocientos 
no,~enta y otho leso"' eincuenta c·énta\'o.o:i, 
por pérdidas que sufrió en ~us intereses 
con motivo de la. guerra civil de 1007. 

Oído el dictanF-'n favorable del Fiscal 
General de HaC'ienda; y 

Consi('h ra.ndo: que la sentencia con 
sultada se encuentra arreglada á dere
cho; por t!\nto, el Preiilidente de la Re
púb:ica, h.tci;:.ndo aplicación del artículo 
69 del DPcr;-to Legislati\•onúrnero 80, de 
8 de abril de 1911, 

ACUERPA: 

Se confirma una sentecia 

~lioisterío de la Guerra.-Tegucigal· 
pa, diez y DUP\"P dp junio de mil noYe· 
cientos catorce. 

\'ista en consulta Js sentencia pronun
ciada por la .Junta de Reconocimiento 
de este dPpartamento el veintidós de 
mayo último, la cual declara con dere 
cho á reclamar del Estado al se!!or Six· 
to Guillén. vecino de San Antonio de 
Flores, en el departamento de El Para!· 
so, la sama de($ 125.00) ciento veinticinco 
pesos, por pérdidas que sufrió en sus in
tereses con motivo de la guerra civil d"e 
1911. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General ele H aciend•; y 

Considerando: que la sentencia con 
su Ita da se encuentra arreglada á dere· 
pho; por tanto, el Presidente de la Re· 
pública, haciendo aplicación del artículo 
69 del Decreto Legislativo número 80, de 
8 de abril de 1911, 

A.CUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mándandole á extender, 
por medio de la. Dirección General de 
Rentas, una. constancia de crédito por 
igual valor a.! que se le reconoce.-C<>
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra., 

Franciacn J. Mej!a. 

Se autorii.a el gasto de S 20.00 

Tegucigalpa, 19 de junio de 1914. 

El Pre•idente 
ACUERiiA: 

Autorizar la suma de ($ 20.00) veinte 
pe&os, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Intibucá se 
hará efe1·ti \'a al Comandante de Armas 
del mis1no, valor que invertirá en h'lbili 
tar á t1·(~s jó~·enes para que se trasladen 
á e~ta capital á hJgresar como alumnos á 
la Escuela de Artillería. El gasto se im 
putal'á á ia Partida8~, Capítulo IV, Ramo 
de Gaerra 1 del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp,.. 
cho de la. Guerra 1 

FTancisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de $ 46.00 

Tegucigalpa, 19 de junio de 19H. 

Partida 5~, Capftu lo IV, Ramo de G 
rra, del Pre!lupuesto (;enera.l -Co ue-

. · lllun~ 
quese. 

BERTRA:.n 

El Secretario de Estado en el Des 
cho de la Guerra, P•· 

___,!2aiicixro J. Mejía. 

Se autoriza. el gasto de 1 190.oo 

Tegucigalpa, 22 de junio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 190.00) cient.o 
noventa pesos, que por la Administra
ción de Rentas del departamento Cortéo 
se hará efectiva al Comandante de Ar· 
mas del mismo, valor que invertirá en 
habilitará cuatro jóvenes para que se 
trasladen á esta capital á ingresar co1110 
alumnos á la E•cuela de Artillert.. El 
ga.sto se imputará á la Partida S•, Capi
tulo IV, Ramo de Guerra, del Preso· 
puesto Genera\.-Comuníquese. 

BERTRAIID, 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Franci.r;ru J. Mejía; 

Se a.utoriza el gasto de S 10.25 

'I'egucigalpa, 22 de janio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 10. 25) diez pe
sos veinticinco centavos, valor de los 
Códigos v Leyes que á. continuación se 
expresan, que el Cajero NJMJional ent.re
gó al Comandante de Armas de este de· 
partamento par& servicio dé su oficina, 
así: 
1 Código de Comercio .......... $ 4. 00 
1 ' Minería... 2.00 
1 ejemplar Constitución Política 1.00 
1 Ley Municipal... O. 50 
1 dePo1icfa"'. 1.00 
1 ' Papel Sellado y Timbre 0.25 
1 ' Organizitción y Atríbu· 
cion~s de los Tribunales.. 1.50 

Suma ................... $ 10.25 
El gasto se lmnutará á la Partida. B•, 

Capítu'o I\', Ramo Guerra, del Presu
puesto General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El SecretariQ de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 'º J. 1feiúi. 

Se autoriza. el gasto de 3 96.99 
Confirmar \a. ~entencia de qr1e se ha El l 1residente 

hecho mérito, mandando á extenderle uoa 

1 

ACUERDA: Tegucigalpa, 23 de junio de 1914 
cons.tancia de crédito, por medio _de la Di· Autorizar la suma de ($ 46.00) cu aren· El Presidente 
rección General dP- Renta~, por igual va- 1 ta y seis PMOS, que por la Aduana del ACUERD . .\.: 
lor al que se le reconoce.-Comuuíquese. ·puerto de Roatán se hará efectiva al Aulorizar la suma de($ 96.99) noveat& 

BERTRASD. Doctor R .. ~rna.01 ,valor de las medicinas 1 y seis pesos no\:enta. .Y nueve cent•t:t_ 
Jll Secretario de Estado en el Despa- que summistró a los enfermos de la que por la Admistrac1ó11 de R•n'" . · 

·cho de Ja Guerra, guarnición del expresado puerto, en ma departamento de Copán se hará ef~~Y& 
F.-ancisco J Mejfa. yo último. El gasto •e imputará á la¡á la Farmacia. Cruz Roja. por medicinas 
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ue ~uministró á 1oslenfermos de la g11:\r· 
~ción de Ja ciudaa:de Sant• Ro'a de Co· 

JJÚl• así: 
y:arzo, queve días .. . 
KaJO, oue\•e días .. . 

......... $42.o< 
54.12 

Suma ................. $ 96.99 
El gasto se imputará á la Partida 5~. 

Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
sgpuesto General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cllo de la Guerra, 

1'rancisco J. Mejía. 

Se autoriza el gast.o de 115.70 

\egucigalpa, 23 de junio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de ($ 15. 75) quince 
peaos·setenta v cinco centavos, que por 
la Adminiatra.ción de Renta..~ del aepa.r
tamento de Ocotepeque se hará efectiva 
a.I Doctor Francisco Val le M., valor de 
lu medicina.:; que suministró á los en fer· 
mos de la 11:uarnición de la ciudad del 
mismo nombre, en mayo último. El gas· 
to oe imputará á la Partida 5•, Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco .T. Jlejfa. 

Se autoriza eJ gasto de 1 l.f.00 

Tegucigalpa, 23 de junio de 1914. 

El PresidPnte 
ACUERDA: 

Aut.orizar la suma de($ H.00) ca.torce 
r>eoos, que por la Receptoría de Rentas 
de Marcala se hará efectiva al Coman
d&nte de Armas de dicho lugar, valor que 
inv~rti1' en comprar cuatro libros en 
blanco que necesita para servicio de su 
oficina. El gasto •e imputará á la Par
lida S•, Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto G<>neraJ.-Coinuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado on el De.pe.
cho d@ 1& Guerra, 

}rana.co J. Jlleiw. 

Se autoriza el gasto de 11.50 

Tegucigalpa, 23 de junio de 1914. 
l!:I Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ l.50) un peso 
clll.Caenta centavos, que por la Adminis
lraci6n de Rentas del dep&rtamento de 
Corna1agua se hará efectiva al Coman
hnle de Armas del mismo, valor que in· 
'ertift ea oomprar dos cána.mos que ne· 
'-i&a para Jas utas en que Re ízan los 
t>&bellcinee. El guto se imJCut.ari. ' la 

Partida 81!-1 Capítulo J\T1:Ramo •de GuP.~ 
rra, del Presupu~sto Ge.n~ral.--c'...omuní· 
quese. 

BERTRAND • 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Ja Guerra, 

Francv.cb J. },[e¡ia 

Se autoriza el gasto de 110.00 

Tegucigalpa, 23 de junio de 1914. 

El Pr<>Aidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de(' 10.00) diez pe· 
oos, que J)Or la Receptoria de R<>ntas de 
Danlf se hará efectiva al Comandante de 
Arma.A de dicho lugar, valor que inverti· 
rá e.n la inhumación del cadáver del sol
dado Leonidas González, muerto al ser
vicio del Gobierno. El 11:asto se imputa
rá á la Partida 7~, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto Geoeral.-Co
muníquese. 

BERTRA:SD. 

El Secretario de Estado en el Despe.-
cho de la. Guerra., 

Franci.co J. Me;ía. 

Se concede una licencia y se encarga una C<r 
mandancia Local 

Tegucigalpa, 25 de junio de 1914, 

Solicitando dos meses de licencia para 
•epararse de la Comandancia Local de 
Aguáo, de Ja Sección Militar de Iriorla, 
el Mayor D3naciano Puerto, y siendo 
atendibles las razones en que se funda, 
el Presidente 

A.CUERDA: 

Concedérsela, encargando por igual 
tiempo de le. exprese.da Comandancia Lo 
cal, al Capitán Felipe Osario, con el suel· 
do de ley.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Francisco J. Me;1a. 

Se &'ltoriza el gasto de 110.00 

Tegucigalpa, 25 de junio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 10.00) diez pe· 
808, que oor la Caja Nacional se hará 
efectiva al Comandante de Armas de es
te departamento, valor que invertirá en la 
inhumación del cadáver del sa.rgento Do 
mingo Ramírez, muerto al servicio del 
Gobierno como Snbcomandante del pue· 
blo de Alubarén. El gasto se imputará 
á Ja Partida. 7t, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.-Co
muníqueee. 

BERTRAND. 

El Secretario de Est&do en el Despa· 
cho de la Ouerre, 

F.....W.0 J. Mtjía. 

~e autoriza el ¡rasto de' 205 fü) 

Tegucigalpa, :?5:de junio~de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 205.60) dos
cientos cinco pesos sesetta centavos, que 
por Ja Aduana del puerto de Amapola 
se hará efectiva al Comandante de Ar
mas del mi~mo. valor que lnvPirtirá en 
compra de género y confección de veinti ... 
dós uniformes de dril blanco é igual nú· 
mero de kepíes que necesita para servi· 
cio de los individuos de la Banda Marcial 
del expresado puerto. El gasto oe impu· 
tará á la Partida 3•, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.
Comun!quese. 

BERTRAND. 

El Se~retario de Estado en el Despa-
cho de la Gnerra, 

Fra.nci.aco J. Jlei(a_ 

Se confirma una sentencia 

Ministerio de la Guerra. -Tellucigal
pa., veinte y seis de junio de mil Dove
cientos catorce. 

Vista en consulta la sentencia pronun
cia.da el trece de mayo último por Ja 
.Junta <le Reconocimiento de este depar
tamento, la cual declara con derecho á 
reclame.r del Estado á. los sel\ores Pedro 
Antonio, Leonardo, Samuel, Benjamín, 
Rosaura, Amelía, Adela y Ofelia Fonse
ca, vecinos de Maraita, como heredero& 
abintestato de su padre Beltrán. Fonseca, 
la suma de(' 622.60) seiscientos veintidóe 
pesos cincuenta centavos, por pérdidas 
que sufrió en sus intereses con motivo 
de las guerras de 1906, 1907 y 1911. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la sentencia consul
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de Ja República, 
haciendo aplicación del artículo 6~ del 
Decreto Legislativo número 80, de 8 de 
abril del propio &lio de 1911, 

ACUERDA; 

Confirmar Ja sentencia de que se ha 
hecho mérito, disJ)Oniendo que el Direc
tor General de Rentas extienda i loa in· 
teresados una constancia de crédito por 
igual valor al que se les reconoce.-'-Co
miloíquese. 

BERTHAND. 

El Secretario de Estado en el Deapa.
cho de !a Guerra, 

Fra...W.0 J. M-,Ht1. 

Se oonfirm~ sentncia. 

Ministerio de la Goerra.-Tegacigal
p&1 veint.e y seis de jonio de mil nove ... 
cientos catorce. 

Vist.a. en consulta. la. seotenci1' pronun· 
ciada por la Junta de ReconocimieniQ de 

, ee\e depart&mento el doce de mayo 61~-
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mo, la cual declara con derecho á recl&· 
mar del E.atado á Herculano Re.moa. Do
lores viuda de Ramos, Mónica, Reyes, 
Francisco, Jacinto, Cruz y Lup4rea Ra
mos, vecinoa de Tatumbla, como hPrede
l"08 de Pablo Ramos,!& sum& de ($ 240.00) 
doscientos cuarenta pesos, por pérdidas 
que éste sufrió en sus intereses en las 
guerras de 1900 á 1911. 

Oído el dictamen f&vorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

(Jonsiderando: que la sentencia consul
tad& se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Prellidente de la República, 
haciendo aplicación del artículo 69 del 
Decreto Legislativo número 80, de 8 de 
abril de propio ano de 1911, 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se h& 
hecho mérito, disponiendo que el Direc 
tor General de Rentas extienda á los in· 
teresados una constancia. de crédito por 
igual valor al que se les re~onoce.-Co
muníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

clio de la Guerra, 
F'rancisco J. Jleiia. 

Se confirma nna sentencia 

Ministerio de Guerra y Marina.-·Te-
gucigalpa, veinte y seis de junio de mil 
novecientos catorce. 

Vista. en consulta lo. sentencia. pronun .. 
ciada el trece de mayo último por Ja Jun· 
ta de Reconocimiento deestedepartamen· 
to, la cual declara con derecho á recia· 
mar del Estado al sellor Ramón Ricardo 
Vargas, vecino de la ciud&d de Juticalpa, 
la suma de ($ 150.00) ciento cincuenta 
pesos. v&lor de las pérdidas que sufrió 
en sus intereses con motivo de la guerra 
civil de 1911. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la seotencia con-
11ultada se encuentra arreglada á dere
cho; por tanto, el Presidente de la Re

REPUBL10A DB HONDURAS 

va á don Santoe Soto y ()9, valor dA 
487 yardaa de manta y 6.992 botones 
que vendieron para confeccionar ves ti· 
dos de munición. El gasto se imputará 
á la Partida 3•, Capítulo JV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto Genenl.-Co
muníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra, 
Jirancisco J. Mejía. 

Se resuelve de oontormidad un& solicitud 

Tegucigalpa, !6 de junio de 1914. 
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el sellor Siméon Baraho· 
na, vecino del pneblo de Concepción del 
Sur, en el departamento de Santa Bár· 
bara, en la que pide se le admita la re· 
nuncia que del gradn de Teniente del 
Ejército de la República interpone, fun· 
dándose en que es mayor de cuarenta 
años. extremos que ha comprobado debi
damente, el Presidente 

ACUERDA: 

De conformidad. -Comuníquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Jiranci= J. Xe;ia. 

Se concede una Uoeneta y ae encar-- - ""•llqlloo 
Tegucigalpa, 29 de junio de f9U. 

Solícitando un mes de licencia i . 
t&r del 11' de julio próximo, con~~
sueldo, para separarse del empl • 
Fiscal Militar de e•te dP-parta eo ele 
L . . d men1o '11 

1cenc1a o don Antonio Reyes .. ' 
"bl • y •••ndo atend1 es las razones en que se¡ , , 

el Presidente •nu-, 
ACUERDA: 

Conce<ler!a en Ja forma solic .. .j 
d . ·-r.. en-

cargan o por igual tiempo de die~ 
l l L . . .o -

P eo a 1cenmado don Coatantino Ga-
ray, con el sueldo de ley. EJ goce ele 
sueldo se imputar! á la Partida. ~. Ca
pítulo IV, Ramo de Guerra del p , J:'eBQ. 
puesto General.-Comuníquese. • 

BE11.T1tANn 
El Secretario de Estado en el Despacfut 

de la Guerra, 
Jiraneisco J. Melía. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 29 de junio de 19H. 
El Presidente 

ACUERDA: 

1V-Aprobar en todas ous pan... Ja 
contrata que dice:-<Miguel TurciosRei· 
na, Inspector de Obras Públicas, debi,. 
mente autorizado, que en adelante sen .. 

Se autoriza el gasto de $ 90.00 mará el Gobierno, por una parte, y Fer-

Tegucigalpa, 29 de junio de 1914. nando Cantillano y Vicente Gómez, que 
El Presidente en adelante se llamarán los Contratistia, 

ACUERDA: por otra. han convenido en celebrar 1 
Autorizar la suma de($ 90.00) noven- al efecto celebran la contrata sigoients: 

ta pesos, que por la Administraci6n de 19-Los Contratistas se compromelen 
de Rentas del departamento de Gracias solidariamente á hacer por su iJropia 
se hará efectiva al Comandante de Ar· cuenta en la oarretera de Casa Mal&""' 
mas del mismo, '{&Jorque invirtió en la alcantarillas en Jos lugares que se leo 
inhumación del cadáver del Coronel Za- indique, debiendo tener una longitud de 
carías Aguilar, muerto en servicio del quince metros por lo menos y de 60X60 
Gobierno. El gasto se imputará á la, centímetros de luz; también harán uoa 
Partida 7~. Capitulo IV, Ramo de Gue-) •lcantarilla paralela al ej~ de Ja v(a de 
rra, del Presupuesto General.-Comuní· cuarenta metros de longitud J 85Xlli 
queso. 1 centímetros de abertura. ToJas ellu 

BERTRAND. j tendrán su correspondiente 1&8a e.i si 
pública, haciendo &plicación del articulo El Secretario de 
69 del Decreto Legislativo número 80, cho de la Guerra, 
de 8 de abril del propio ano, 

Estado en el Despa- i lugar en que recibirán las agu&i- Lu 
alcantarillas trasversales tendrán o.a 
profundidad de un metro cut.renta csn
tfmetros desde la sup9rdcie de la carre-

Ftan~co J. Keiía. 
ACUJ<RDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha 
heeho mérito, mandando que el Director 
General de R~ntas extienda al interesado 
una constancia de crédito por igual valor 
al que se Je reconoce.-Comuníquese. 

. BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra• 
Francisco J. Mej-!a. 

Se autoriza el Jr&.sto de • 103.58 

Se autoriz& el gasto de 1 69.00 1 tera hasta la plataforma. Todií' 4i111 

Tegncigafpa, 29 de junio de 1914. contrucciones serán de cal Y cant.o 1 kil 
El Presidente materiales que empleen serán de buena 

ACUERDA: calidad. 
Autorizar la snma de ($ 96.00) noven· 2Q-E1 Gobierno pagará á loa Conlra-

ta Y seis pesos, que por Ja Caja N acio tistas por estas obras Ir. e&ntidacl de 
º"l se hará efectiva al sel!.or Juan Bane· cuatrocientos setent.a y cinoo pellOf. de 
gas S., valor de doce pares de cal•ado la manera siguiente: cien pesos como 
que fabricó para. servicio de igual núme· anticipo: cuarenta. pesos sem~a)es 1 el 
ro de alumnos de la Escuela de Artille· resto al terminar y entregar 11111 obral_i 
ría. El gasto se imputará á Ja Partida satisfacción del Gobierno, lo cpe ~ 

Tegucigalpa, 26 de junio de 1914. 8~. Capítulo IV, Ramo de Guerra, del I rificará dentro de dos meses. con -
El Presidente Preaupuesto General.-Comuníquese. ; desde el día en que sea aprobad• ..__ 

4.CUEf-:D.\: 1 Ó cs,80 ,.,.-BERTRAND. contrata, salvo fuerza mayor . 
Aut.orizar ~a suma de ($ 103. 58) ciento El Secretario de Estado en el Despacho tui to debidamente comprobado. • 

tres pesos cincuenta Y ocho centavos, de Ja Guerra j 39-Ambas partes oe oblilJUI 4.-poa 
que por la Caja Nacional se hará efecti· ' Francisoo J. Me;ia. der á los perjuicios que se ocasioae& por 
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la f,.lta de eumplimianto. - En fé de lo 1 nientos el 14 de julio próximo; quinien 
al firman. la presente en !eguctgal~a., 1 to~. ~l 28 dPi oróximo mes J Jos otros 
~de jamo de 1914.-Mignel Turc10• qu1n1ent.os •'112 de ago•t.o del corriente 

-Reina. -A ruego ?e Ferna.n~o Ca.ntí_Ila- ano, siendo de cuenta. da Ga.ray Henrf 
DA qae no sabe firmar. - Isidoro Rive- quez. todos los m;:¡teria.les que necesite 
rt.-VieenteG6mez»; _Y . para la confección. 

90-Que !11.~ e .. ogn.c1onP-. qnP ~R;;;i:ionA b) El Gohiernfl ni:ivitr~ Rl Cont.ri:.t.i<llt.it 
la preeen~ cont.rata s~an sati•fech's \por medio de Je. Caja. Na.cione.1 ($ 100) 
por la Ca-Ja ~acional; tmputándo~e el un peso por ce.da k~pí que confeccione. 
-pato á le. Partida B~, Capítulo IV, R•- en la forma siguiente: como anticipo 
,no de Guerra, del Presupuesto General. para compra de material8'1, ($ 400.00) 
-~munípuese. cuatrocientos pesos; al entregar los pri-

BERTRAND. meros quinientos kepíes, $ 2JO.OO: al 
El Secretario de Estado en el Despacho entregar los otros quiniento• kep<es . 

. de la Guerra, $ 200.00; Y al h•~er la última entrel!'a, el 
francúico J. Meiia saldo que resulte á su favor. En fé de 

Jo cual firman la presente en Teguciga.1 
pa, á los veiotinuPve días del mes de ju
nio de mil novecientos catorcP-. -Ildefon
so Lara.-Rafael Garay Henríquez; y 

' Se autoriUL el gasto de 8 412.00 

TegucigBJpa. 30 de }unio de 1914. 

J<;I Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 412.00) cua
trocientos doce peso~. que el Admini:oi
lrador de Rentas del departamento de 
Copán puso á la orden del Comandante 
de Armas del mismo, valor que éste in
virtió en habilitará setenta y cinco mi
licianos que hizo ~a.lir para. esta capital 
á prestar servicio de guarnición. El 
g111. to •e imputará á la Partida. 8~. Cap(-¡ 
tolo IV, R•mo de Guerra, del Presu
puesto Geaeral.-Comuníquese. 

2Q-Que las eroga. ~iones que ocasione 
la. presente contrata sean satisfechas por 
la Caj• Nacional; imputándose el gasto 
á la Partida. 3~. Capitulo IV. Ramo de 
Guerra, del Pres u puesto Genera.l.--Co 
mnníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la G11erra

1 

Franctsco J. Me;ía. 

Se manda pagar la suma de a 120.00 

Tegucigalpa, 30 de junio de 1914. 

BERTRAND · Vista la solicitud eleva.:la al Poder 
El SeJ>retario de Estado en el Despacho Ejecuth·o por la sel!ora Hortensia M. 

·de la Guerra, Ordól!ez, vecina de Utila de las Islas de 
Frandsco J. Me;ía. ¡la Bahía, en la que pide ~e le mande pa.

g1>r la suma de ($ 120.00) ciento veinte 
Se autoriza el gasto de* 1.037.50 pesos, vaJor que se le adeud&. por varios 

Tegucigalpa, 30 de junio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 1.037.50) mil 
-veinta y siete pesos cincuenta. c0nta.vos, 
que el Administrador de Rentas del de
partamento de Gracias entrogó al Co
mandante de Armas de 1 mismo para ha· 
bilit~r á doscientos milicianos que vie· 
!J~.& esta capital á prestar servicio de 
guarnición. El gasto oe imputará á la 
Partida S•. Capítulo IV, Ramo de Gue
rt'a, del Presopuesto General. -Comu
·nfljaese. 

BERTRAND. 

. El Secretario de Estado en el Despacho 
·dé la Guerra, 

F>·ancisco J. M.;ía. 

Se aprueba una contrata 

días de alimentación que dió á algunos 
Jefes y Oficiales que revoluciona.ron el 
ano de 1911 be.jo las órdenes del Gene 
ral don Manuel Bonilla, por squeJ ,íto
ral, extremos que ha comprobado debi
damente, el Presiden te 

ACUERDA: 

Que por la Aduan" del puerto de Tru
jillo se pague á la se!lof' Q,.dól!ez la •u
ma de que se ha hecho mér.to; impután
dose el gasto á la. cuenta. <Ca.ropa.na. d'°' 
1911.•-Comunlquese. 

BE&TRAND. 

El Secretario de Estado én el Despa
cho ele la Guerra, 

Jirancisco J. Me;ia. 

Se autoriza. el gasto de 1 30.00 

Tegucigalpa, 30 de junio de 1914. 

El Presidente 
Tegucigalpa, 30 de junio de 1914. ACUERDA: 

El Presidente Autorizar la !tllm& de1($ 30.00) treinta 
ACUERDA: pp,sos, que por la Administración de Ren 

19-Aprobar en tQdas sus partes la tas del departamento de Yoro se hará. 
IJ?Otrata que dice:-lldefun•o Lara, Qfi. efectiva al Comand1>nte de Armas del 
cnal M il 1 roismo, valor que invertirá en habilitar 

·.1.-J..• ~ ayor e Ministerio de Ja Guerra, á. los ¡·óvenes Rafael y Santos Castro 
..,~id.amente autoriza.do y en represen. 
!ación del Poder Ejecutivo, por una par- para qu~ se tra•laden á esta c;,pital á 
ta. y Rafa.el Gara.y Henríquez, mayor de ingresar como t.lucnnos á la Es(.:uela de 
edad d Artili~ria. El gasto se imputtrá á la 
1 • y e este vecindario, por otra, ce· Partida 8•, Capü.ulo IV. R•mo de Gae· 
e..,ran Ja contra.ta siguiente: 

a) Garay Hen í te á rra, del Presupuesto General.--Comu-
oonf 

1 
r quez s~ comorowe níquese 

f ece onar mil quinientos kepíes con· · 
o~me al modelo que ha presentado al BERTRAND. 

Ministerio de la Guerra, los que entre-¡ El Secretario de Estado en el Despacho 
ll•rá dentro de un mes quince días des· de la Guerra, 
pué!; de aprobada esta contrata, asl: qui-¡ ~J. llotÍll. · 

Se concede una licencia y se enCfU'ga una Oo
mand&octa de A.rmu 

Teguchtalp~. áo de juni<> <Íe ilh4. 
Solicitando un mes y medio de 1icenci& 

para. sepa.ra.rse de la. Coma.nd&tieia de 
Ano"" dd departamen~ de Copb el 
Coronel don Jeróni;no J. Reina., 1 sien
do justo~ los motivos en que se fánda,. 
el Presidente 

ACUBRDA: 

Concedércela., encargando por igual 
tiempo de la 9J<presada Comandancia de 
Armas, al Mayor de Plua de ¡,. ohÍd&d 
de Santa Rosa. Coronel don Vicent.e 
Ayala. -Comuníquese. 

BERTKAND, 

El Secretario de Esta.do en el Despacho 
de le. Guerra, 

Fra- J. Jl.;ia. 

Se ratifica un a.cuerdo 

Tegucigalpa, 30 de Junio de l\lU. 

Revisado el a.cuerdo de 18 de diciem
bre de 1890, por el cual se asignó á la 
señora Gabina M~dina. viuda. de Morales 
y á. los menore~ Francisca, Bernardina 
y Miguel Angel Morale•, vecinos de la 
ciudad de La Paz, la pensión de monte
pío de($ 10.00) diez pesos, como viuda é 
hijos, respectivamente, del Teniente Pa.~ 
blo Mora.les, muerto en campa.ti.a. 

Oído el dictamen hvorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que aparece comproba
do que Francisca y Bernardina cpntra
jeron matrimonio; que Miguel Angel 
llegó á la mayor edad y que la expresa
da Gabina. v. de Mora.les observa. buen& 
condurta y no ha. contraído nueva.a nup
cias. el Presidente 

ACUERDA: 

Ratificar el acnerdo de que se ha he
cho méritíl, disponiendo q11e la p~nsión 
se continúe pagando ror Ja A.dmnistra
ción de Renta• del dep&rtamento dewLa 
Paz, úoic,.mente á la sellora Gabioa Me· 
dina v. de Morales, par& que atienda á 
su subsistencia. El gasto ge imputará á 
la Partida 2•, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.-· Co· 
muníquese. 

BERTRA!ID. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
cte Ja Guerra. 

Se nombra un Mayor de Plaza 

l'eguJigalpa, 80 de jonio de 1914. 

Habiendo fallecijo el Coronel don Z&
carl.s Aguilar. que desempell.aba el car
go de Mayor de Plaza de la ciudad de 
Gracía.s, el Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar en su logar al Teniente-Co
ronel don José León Castro. con el suel-
do de ley.-Comuofquese. ...-

BBaTWn. 
El Secretario de E•tado en el DespacbG 

da la Guerra, 
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822 REPUBLICA DE HONDURAl:l 

ESTADO 
que demuestra los Jngresoe y Egresos habidos en lae Oficinas de Hacienda d 

la República, durante el mes de mayo de 1914 e 

<lo 11ntertor .. . 
Renta Aduanera 

de Aguardiente .. 
.. Licores .......... . 
.• Pólvora,,. Salitre 
.. Puros. . .............. . 
,, Pavel EZellailo .... . 

Timbre<; 
Impuesto Pecuario .. 
()orreo .... 
Telécrato ................................... . 
(Jable&'l'&mas .... , . . . . . . • . • ..•....••....•... 
Papel de Aduanas .... 
Impresos .................•.................. 
E.11:oortaclón de Ganado ... 
Eitracclón 
•uelle ............................ ··········· 
Produt'!to de Tierras .. . 
lnwJ"enta. N aclonal ...... . 
Encuadernación !"i aclonal ... 
IJtof:"ratfa y Fot.ograbado :Saclonales .... 
llontepío. !,., ............. . 
lnaT~¡;¡ Eventuales .. . 

,Cr6dlto P1íbllco.- Incorporación ....... . 

}i!,:fsr~~-~~~: ::: :: :: : ::: :: : :: :::::: · ·· · · · 
Fondo de Beneficencia .... 

•• Jnstrucctón Pública .. . 
l"téatamos ....................... . 
AJ!'entes Corresponsales .. . 
cambio,, ................. . 
Hospital del :Sorte .. . 

•• de Copán ............ . 
Tesorería General de Caminos .. . 
á'I oro .... _ ................................ . 
Junta de Sanidad... . ...• 
AntJcipos oor Sueldos y Contratas .... 
á'I oro. Banco de Honduras ... 
Hacienda Nacional .. . 
Traslaciones Varias ..... . 

Suma .. 

1 

¡_...,, '~. : s., 

5i9.830 :00 

~.i~' 18 

1 

, I 
¡ 1 

Renta ,\duanera .... 
e .\¡niard!~ntf' .. . 
.. Licol'('s ............. . 
•• Pólvora 'S' Salitre .. 
.. PUf'O'I .......... . 
,, Paool l"ellado . 
.. T1whre!J .. 

l1111H1P'>tA:lPei·uar\o ............ . 
Cot"reo .... 

• • :-l ,-,~~ : 111 
.IO.f..,, ·X 

1 1 il.\ :ul'! 01 
:?.f 00 ... " 360 ., 

1 Teléwraf 1 .... 

1

1 

¡· Papel de Aduana'> 

534 91 
,.. 09 

'" .. 41!1 57 Impresos .. 

Ramo de Gobernación ......................... . 

11 

.. Justicia ................. . 

.. Relaciones F.xterlorel!I, .. . 

.. Imnrucclón PtibHca ... 

.. Fomento y Obras Públleag-. .. 
G y Marina .. . 

.. Haclenl.la ............... . 
Crédito Públlco.-Amorttzaelón ..•... 

r--_!.:_ ,.!' ' 
. " 76.190 16 

16.0I!::? rr 
4.860 00 

26.874 119 
59.458 58 

153.787 22 
39.056 37 
70.936 91 

Cun\'ersldn y Contrapartida... ~-- --
Giros Postales........................................ ¡·· ····~ ·¡+ 
DE>o69ltos... 13.574 ta 
Fondo de Beoellct>ncla. .. .. .•. . . . . . t:?.438 50 

., Ini.truccldn Pública... ':'7 
1 

50 
Préstamos... . ...... - .. . . 1~.212 - 79 
Aeentea Corresoonsales ... 29.790 31 
Cambios... 41.2!1 18 
Ho:ipltal del :Sorte .........••. , .. l .OIB 13 
Tescrerfa Gf'neral de Caminos.... fil.~O 159 

de Airu& y Luz Eléctrica... 7.3A7 10 
~-.. ...... M~ 
Junta de Sanidad... 1.243 &; 
Anticipos par ~uPldo .. y Contratas.. 1.360 oo 
5'1 oro, Banco de Honduras... 6.998 f6 
Banco de Honduras.. ... . . .. ... . .. . . . 24.000 oo 
Campaiia de 191J ..................... ,. .. •••. ...... 2.729 70 
ExJ>OSici6n Panamá-Pacífico... 7.20 oo 
Mu elle de PuPrto Cortés. . 376 58 
BiPnes Raíct'S. .. il.536 75 
Hacienda :Xaclonal. .... , ...... ...... ...... ...•...... 4.066 25 
Tt"aslaclones Vat"las.. .. . . . •. . . . . .. .. . .• . . . . . . . .. . . . . .. ••. . . . +M.561 1 62 

~--,-11 . . . 1.MS.:.n Rr , 

Saldo para junW ................... . 

.nm 
................ =::::::·[= 

Oficina de Centralizaci6n de Cuentas.-Tegucigalpa, 15 de julio de 1914. 

1 

37.72; 1 o: 
1 
1 

1 

'"·"'J " 25.150 » 

! 

<Sl.170 48 

S00,27i l3 

l .it5.573 8T 

VQ B<.>-S. HERNÁNDEZ y HERNÁNDEZ. .Evaristo Matute Zúniga. 

1 

El suscrito, Administrador de Rentas de este sido valorado en mil veinte pesos plata. Se hace 'j cientos catorce.-Pónir-we en conocimiento del 
departamento, hace saber: que en la audiencia esta pub1tcación para los fines de ley.-San Pe 

1 

deudor don Manuel J. lzaguirre y de todoi los 
del dia. lunes catorce de septiembre próximo, á dro Sula, !4 de agosto tte 1914. : acreedores de éste, por medio de aviso publica-
las dos de la tarde, se rematará en la oficina de FRANCISCO J. AL VARADO. do en cLa Gaceta> oficial, la re°'dlción de cuen-
esta Administración de Rentas, en asta púb1i· tas presentada por el Síndico definitivo del con-
ca, el terrece El Chagüite ó posesión de Antolín ---- ··- - ------------- curso de acreedores del seilor Izaguirre, dOll 
de Vicente. situado en jurisdic.ción de El Cor- El infrascrito, Secretario del Juzga.do de r ... e- Carlos E. Kleft'er, cuyas cuentas quedan' dts-
pus., de este departamento, denunciado Por el tras del departamento de Colón. hace saber á posición de aquéllos en la Secretarla de este 
Abogado don Rafael Medina· R., que consta de los a.'.!reedores de don Manuel J. Izaguirre: que Juzgado, Por el término de quince dfaa.-Ar· 
noventa y ocho hectáreas, veintiuna. áreas y el Síndico del concurso, don Carlos E. Kieft'er, tículos 567 y 572 del Código de Procedtnilentos. 
once centiáreas, de las cuales treinta y d08 hec- ha presesenta.do el escrito que literalmente dice: -Notlfíquese.-Enrlque B. TJclés.-MllfD.el G. 
táreas, setenta y tres lireas, setenta c.entiáreas -cRendición decuentas.-SefiorJuezde Letras. Cárcamo, Srio.-Trt.jiHo, 25 de julio de 1914. 
eon propias para Ja agricultura y valen ciento - Yo, Carlos E. KJeft'er. casado, comerciante y, 5_20 MIGUEL G. CÁRCAMO, Srto. 
cuarenta y siet.e pesas treinta y dos centavos, de este vecindario, ante Ud., respetuosamente, 1 

_:J el rP.Sto ó sean setenta y cinco hectáreas, cua- vengo á rendir las cuent~ de lns bienes ooncur- ¡-------------------
renta Y siete áreas, cuarenta y una centiáreas sa.dos á don Manuel J. lzaguirre, .v que se me El 26 de septiembre próximo. 'la8 once de 11 
sirven sola.mente para la crianza de ganado y confiaron en mi calidad de Sindtco.-El movi- mafiana, en el local de Ja Administración de 
Yalen noventa y oeho pesos veintiún centavos: miento habido en los bienes mencionados desde Rentas de este departa.mento, se vendenienasta 
siendo el valor total del terreno doscientoscua- la fecha que me hice c-.argo dP ellos hasta la fe. púhltca y al mejor postiOr el terreno conocldo 
reata Y cinco pesos cincuenta y tr~~ cent.avos. cha.. es como s.igue:-BienPs inventaria.dos. con lOll nombres de Btlila y CuUlque, de pn>
Lo que se pone_ en conocimie. ". to del púhllc<I éft 

1
. 1 !li-\l!l7 .fl.-!.ll~Q~$ ~n iomu~\>les, '33.óQQ.!5. ¡piedad nacional, situado en jurisdicción de 8111 

demanda ~e H~itadore$-.-cholut«a, 28 de agos- -.BleneS éD tnétcaderías, • 80.591.32.-Créditos1 Miguelito, y que linda.: al Norte, oon ejidos de 
W ~g l9~i. á. cobrar. 112.306.16.-Documenti•s, $66.661.22. San Juan y San Miguellto¡ al Este, ejklOI a;1 

-~BEL G.ALl~DO. 1 -De dichos bienes se rea1izaron, de los in mue mismo San M'iguellto, quebrada cManru»X e 
....__~----------------- bles, • 14. 239 .16¡ de las mercaderías, t 34.801.58; p0r medio: al Sur, terrenDB de don ':t~ : 

El infra.§Crito, . .\.dministra.d:or de R.ent.as del de los créditos por cobrar, t 4.1t.4.98; de alqui· j{a Nol&SCO, río San Juan de por i:.O 
deP:lrtámento de Cortés, hace con.-itar: que en leres, t 166. 73.-De cuya cantidad se pagaron á Oeste, terrenos ejid&les del mismo san 1: 
la audiencia del dfa diez y seis de eeptiembre Jos acreedores 8 49.497 .o.J, y de gastos jndiciaJes Consta de 300 hectáreas propias para la~ 
próximo entrante. A las dos de Ja tarde, se re· y de &dm.lnistractón, t 4.4-05.40~ todo lo cual lo tura, litres pesos cada una, Y 8!9 ~ na, 1 matará al mejor pastor el terreno e Margarita.• encontrará Ud. debidamente comprobado en 7 .538 metros cuadrados, l\ un peao • ºtota1 
y cCaca.hulta,> situado en Ja juriM1cción de los cuadros adjuntos, y los 139 dPmás documen- propias para la ganadería; hactend:: -
este departamenw, constante de ciento sesenta tos Que aeompai1o, quedando ea caja á favor de -que será la base del remate,-de u ciDOO _.. 
y nueYe hectárPas, catorce areas y ochenta y Jos acreedores 1408.99, y eneontrAadose arre cientos veintinueve pesos set;enta Y d ttl@ 
tres centiáreas, propias para la aw?ricultura. dt> gladas á derecho las cue;.tas que presento para ta.vos, conforme avalúo:cJell4- de mayo • · 
Ju cuales cien e'itán cultivadas con bananos y su aprohacjón, ruego á Ud. que, previos los trá· ~La. Esperanza, 6 de agosto de 1914· 
quince con zacate de repasto, y son sus linde mites de ley, se sirva aprobarlas.-Truji11o, 15 P.A.ULINO NOLA&OO-
ros: por el Norte. el río Ullia: Por el Este. el de julio de 1914.-Carlos E. Kiefrer.>-Recibido 
mismo río y fincas de Manuel Arévalo y Salo- en veinte del corriente. á las nueve a. m., con 
món Moisés: y por el Sur y Oeste, cen tincas del ciento treinta y nueve documentos.~G. Cérea 
expresado Moisés y terrenos pantanoeos. Dicho ~o, Srlo.-.Juzgado de Letras del departamento 
terreno fué denunctado por J. B. IsbeU, 1 ha de Colón4-Trujfllo, -veint.e d~ julfo de mfl nove-

LA GA.CSTA 

.f.DJilJMlBTIUDOll 

Dk'ector de lempoerelC. ,._...., 
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CEN'TRO-AMERICA 

DEMOSTRACION 
de los Ingresos Y Egresos, por oficinas, correspondientes al mes de mayo de 1914 

OFICINA~ 

I)irec.Ge eraldeRentas $ 
f.duanade ~mapala -·~~ puerto Tl.C"' 

•• TruJtUo 
" ta Ceiba 
:: RoaWJ, 1 

f.ia6o· de Tec'Uc P pa. 
comu&JU• 

" ElParaI 
" CbOluteca 
" valle. 
" L1 Pu 
" OtancbO . 
" !h.& Bárbar 
" Ye> ro 
" Gracias. 
" Iutlbuc&. 
.. OoP'n 

ln1tr1JsoS Totales E1tresos ~ald~ Il&t&1' ! DEPURACION DE I.AS RENTAS 

4'11 "+• ti51.3351.ci,,, ~!fi ~ ' ¡..,,¡,,, 1 1 !'I' ,:.. ~ tiJ2.282 1 .. : ~ tl3.~fHl41 Renta Aduanera............... $ ~tl 360-t 
Mi 00 ;"7.il3 4 i\l.5691' 7ri.i27 2.842102 E-e deduce: Ga~tos.~ de\·oluclone 3 MJSI ~ 

• Hl:'..10017'/ J71i.3i513 111.221 64.15350 i 
¡ b(l 21.5?.5¡

1

• 26.;>!14 17.ik5 8.732•n:! Renta de Ae"Uardlente ... IJ52 464:

1

•1(-
a 1 11'12.637 ~ ..-~ ""'>"Iº' -.0~" 1'1.0191'" " lded "· Id 
., S.'lf> ~ "~.-°"'ooo'L -~Ji .93J1J. "!í.~ ":; ~ l .!flt 5i"j ~e hon~c:¡r~n¡r;!~~~·-~ue os 30 R67]2t 

• l ~ ,- ;t,;."39 ~ 67 .228 4 9 1 --- I-

... ~) 12Ad7 11; 12.901< 11.769 L l.13700 Rent&de Lieol'es... ¡e 27 
3 739 ~! 11.s«l,"' 1;;.;.7i} i 13 . .wtl 2.172 Kt ¡;;;e deduce: Honorarios . . 1 
941,~ 13.562[!. Ji't 503 15.62() 3.483:.!7 ----·-l>ki\""' 6.&!0:.., i 72i'E i.1'311 5-16«> RentadePól•oraySaUtre, ......... ¡s 3858 
22 1~ 9.4Qt)57 9.424 9.231 19251 ~edoduce: fiue!d.os. bonotarioS.J 
f~\., 11~--~;!; 20.012 16.~ 3.ii56-i7 patos........................... 318 1 

"""°\"' 11.256 10.~l 32692 1-----1-
,_.~111 6.9321 10.lOti 8.9'.ll 1.18619 Hentade Pur09 ...................... ~ 280 

9.94901 10.1511 9.867 28317 S-ededuce: Honorarios... 24 
2Mll UL4-Sl\<l H.7:!9 10.377 1.IM: •T 1----1-
2.}3 17.2"1 Ii.,97 158881 1609•1 RentadePapel5'ellado.... 1f 7579 
.!43 19.140 24 19 384 1~::); '¡7; 41 Se deduce: Sueldos y honorarios. 461! 

-~1- _ __2 .fltll~ __ _'! '126
/- ---- - --

1
-- - Hen•· de Timb•e• .---,---•-

~ 386 ~

1
& ~ .~.317 ~ .Ma.573[

1

.8'. , 1 2il!i.297 " 300.275 93 - ................... ,. ..... . 

" OorWe. 
... OcOte1*1\lfl 

388.258 360.2'i:> !l Se deduce: 8u~ldos s honorarios. __ ""_ 

~ --1- -- - 1- l lmpuesro Pecuario... . 1 7 968(1j 
1 l"' .6'5.573 1 M5.:r;a 1' Se dOOuce: :-.ue\dos s bonorartos. SM

1
91 

ci~r~:Uce: Súeliio~·l:·t.onor·.:rtos: • 6·i:!¡~ 
Telévafo .............. ,, ............. l-10.062/~ 

8e dedu~e; Sueldos y honorarios. 6381•1 ___ ,_ 
Papel de Aduanas ................... S 8.79f!3 

¡ 8e deduce: Sueldos .r honorartos. __ 487¡~ 

Impresos... . .... .. .. . ............. ... l.á46 
Sede'duce: Sueldos y honorarios. ~ 

Cableirramas .. , • 
Exvortación de Ganado. 
Extracción .. .. ........... . 
Muelle;.,. ·······-·· ........... . 
Producto de Tierras ............. .. 
Imprenta Nacional ................ . 
1''.ncuaóernación Nacional .. . 

1 Lit. y Fotograbado Nacionales ..... . 
Mootevío. ~ ........................ . 
Ingresos Eventuales ................ . 

Suma de las Rentas Depuradaa. 

~Mf:ft>~ii~~g_:..11~~~~~~!'~1óñ::: 
Movimiento de Cuentas E~ucciales 

acreedoras ......................... . 

~---1-

06cina de Centralizaci6n de Cuentas.-Tegucigalpa, 15 de julio de 1914. 

1 • ~.71l?.Í25! 

121.60151 

'"' 
3.5401.l 

"'~ 

1.1101 .. 

...,.¡,, 
'..,¡,. 
5.171i5t 

9.424.IO 

'·""''' 
1.503.,. 1 ""-'" ----

V9 B9-S. HERNÁNDEZ y HERNÁNDEZ. .Eva1'i
0

sto Matute Zúniga. 

.. 

.. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Paz 
de lo Civil de este municipio, hace saber: que 
el luaes cinco de octubre próximo, á las ocho de 
la manana1 se venderán en este .lu7.gado, en pú
blica subasta, los b1enes slguientes:--19 Un lote 
~terreno s1tuado en el punto e La Labranza,> 
fUocTierras del Padre,> en la aldea. de ;Jaca
eapa, de este municipio, c(Jmo de cuat.ro man-

de 1-fartínez, y se rematar4n para pagar á don 
Pablo Lanza treinta y seis peso¡¡., intereses y oos 
tas que le adeuda la señora de Martínez. Ad
•·íértf"se que no se admitirán posturas por me
nos de los dos tercios del a,·alúo.-Tegucígalpa, 
2 de septiembre de 1914. 

ta~~~~~:~::~~~~~dº; ~:r~¿~t~~r:ed:!~~r 

POLIC.ARPO '\~. COEJ.LO, Srio. 
r&nas d - --·---------------
1 1 eextens16n, acotadncon cerca de made-1 El infrascrito Administrador de Rentas del 
.!'..P1edra Y barranco. cubierto dicho terreno departamento d'e "'"a.He hace saber: que con fe· 
~"" rboles de ptno y robl 1· ·t .. ~ J N ' te e, Y irnt d.uo ª or- cha veintitrés de este mes v a.no corrifnte se 
d~~ terreno de la senara Agueda Al varado presentó á su oficina el seño~ Juan R Bonilla 

uarci&J de Ma.r-..rita La. d M t' · l ' Stl.l "''"' nza e~ ar inez, a en su caJlAad de Síndico Municipal de la Muni-
• 000 t.errenode Juan Bara.h na· 10 ·ente .... "' 

Q11ebrad-. Gnand 0 '.a. ri ' cipahdad del pueblo de Caridad, en este misrno 
ta. d e Y terreno de la misma sefiora departamento con poder suficiente denunc1an-

za e l!&rtínez· y al Po i te te o de ' ' lae1 '· 0 en ' rren do rn nombre v representación de dicho 1\funi-
rtda Presida Agueda Al varado de García; va.lo- cip,10 un 1ote d~ terreno ba.ldío por abandono 

tn dento cincuenta pesos 29 Una plan ' ' 

los sei'f.ores Roque Hernández R. y Francl9oo 
)(orel se presentaron á esta Administración de 
!lentas, con fecha diez y seis de mayo últim~ 
denunciando como nacional y baldío un terreno_ 
conocido con el nom Ore de c.BaUaderos,:> situa
do como á cuatro leguas al B orte de Ja aldea de 
Cofradía, de esta Jurisdicción. constante como 
de ochocientas hectáreas de extensión superfi
c1aJ, poco mtis 6 menos, propias para la agricul
tura y crianza. de ganado. y tiene p0r limites!. 
al Norte. ccn Loma Alta, río Armado de por 
medio: al Sur, quebrada de Hernández; al F.ste, 
la Laguna; y al Oeste, Loma Alta; todo él cir
cunscrito por terrenos nacionales. Lo que se 
publica para los fines de ley.-San Pedro Sula,. 
10 de agosto de 1914. 

t.lción de maíz d t ·-- · sito en su propia 1urisdicción, conocido coa eJ 
Situada en eJ P et re~1 ';edtos de sembradura. nombre de GuaJtntquil ó COJiniquil, compuesto 30-5 
~ Ar.acuaJ un ° e enamaste,> montana de tres caballerías. más 6 menos, titulado el ano 

FRANCISCO J. AL VARADO. 

leftor Loreo':' :~d~icha ~l~ea, en te;reno del de 1832 á favor de Jos~ de Maldonado } refren- HERENCIX 
"°Piedad d ad.e, limitada. al ~ orte, con da.do el 1862 á. favor rle Gabriel \'"elásquei:-di· 
&!Sur e los herederos de 1\farcos Andrade: chos lloderos son: al Norte, con terreno eJidal . . --

. Atil\.' l''Opledad de los hPrerleros de lltpólito nel pueblo de San Antonto del N~rte: por el El 1nfrascn.to, Secretario del .lu¡g&do de Le--
lal • '1 Este, propiedad dP Balblno Colindres: Oriente. con_ eJldos del pueblo de Caridad: y por tras de lo Civil de este departamento, hace a
.i.._ ~' propiedad de )h. t' p . . 'el Sur y Occidente. con el río de GuaJtn1qu1\ 6 1 ber: que por sentencia. de seis del mes en cul'89... 
-atactó r in ereira, cuya 1 Pescado que también sirve de linea entre Hon- ¡ d · la 
"-o Ann est4 contigua á otra del señor Lo 1 duras ,. 'ia República de. El Salvador. Lo que, se conc_e ió al E,qtado Ja posesión efectiva de 
'8latictn drade, Y ha sldo '\"&lora.da en ciento 1 se pooe en conocimiento d;J públl~o para los; herencia_ ab-tnt~tato de don l\lanuel Baroeló-
iilo 00 PfSOs. Los tienes descritos han) efectos de ley.-Nacaome, -4 de Julio de 1914-. ¡-Tegucigalpa. 1:.. de agosto de 1914. 

'
111barrados á la senora Ttfargarita Lanza¡ 3() ... :5 FAUSTO MoLINA.. r 30-1'3 ,~ICENTB PAL.llA. 
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REPUBLICA DE HONDURAS 

B A LA N e E [sito en aquella Jur18dicelón munlc!P&l 

d
"iente 1 para la ganaderfa, lindante: por el No~:n:: 

de li:t Oflcimi de Centralización de Cuentas correspon eJidos de Lucerna; por el Orientersu; 
al mes de mayo de 19\4 Río Grande; Y por el Occldent,e, con ttne~ ': 

'CUPTA8 

BALANCE DE SUMAS (BALANCE DE PRUEBA 
11---..---

BALANCE DE SALDOS 

11 MA•n vn• 

E suscrtto, Admlnistra.Gor de Rentas de este 
departamentoi hace •ber: que con fecha vein
tietnco del presente .mes, se presentó el seftor 
Angel J}ernéndez C .. denunciando como nacto.. 
nal una úea de teneno de (7) siete caballería.a 
antiguas. 'tres de enas en el lugar denominado 
c'l'em:p119Capat y las otras m1atro en el terreno 
que se eoooce oon el nombre de «La Herradu. 
ta,> tm. eN. comprensión municipal; 81ttoa que 
ll!Dltaa: al Norte, con terrenoaaootados, perte
neclen• al oelior Presidente de la BQilbllca 
Dr. don 'l'rt.rleiBCO Bertr•nd J montalla de p$ 
Jlled~C~leu!ar; al Sur, cen tenenoo i.Jdloe 
M la c.munidad; al Este, con tenenoa 

DUS 

115.512 36 
3.100 67 

acotados de don Luts Mazonis; y al Oeste, con 
terrenos ta.mbtén baJdfos del sitio antes expre
sado. Lo que se pone en oonoctmtento del pú· 
bUco para los efectos de ley. -.Juticalpa, 21 de 
agosto de 1914. 
6* Tull.ls GAB.c!A c. 

El SUS1.1rito, .AdmJnJstrador de Rentas de este 
depart&111ento, hace saber: que don Pedro Car· 
baja! y Jes1is Portillo Cbtnehilla, veclnoo del 
pueblo de Lucerna.. Con fetha 3 del mes de mar. 
zo del corriente &1101 se presentaron 4 esta ofi. 
ctna denunciando como baldío un teneno de
rumatnado dlarrien~> como de una caballería, 

cCosola.teca,> Perteneciente A una. comu id 
de la aldea de San Antonio, en este ,de~: 
mento. Lo que se pone en oonocJnUent.o d 
público para los efectos de ley--Ooottpequ :! 
de agosto de 1914. e,~ 
30-5 

---------

Francisco J. .AJvarado, A.dmJnistrad.or de 
Rentas del departamento de CortM, haee OO!tl
tar: que oon fecha ocho de agosto corriente 1t 

presentó ante esta Administración de Bentu 
el senor Manuel Umafta., de este vecindario. deo 
nuncia.ndo un lote de te-rreno nacional t.ldfo, 
constante como de doscientas hectáre&S de •· 
tensión superfiC1al, prop1as par& la crtann dt
ganado; cuyo terreno estA situado ee el lupr 
denominado e Mancha.gua.la Arrtm,>Y ttene par 
Hm!tes: al Norte y E,<te, terr¡mo nacton&l In
culto; al Sur, terreno denun~oy med= 
el Abogado don Pascual P. Tomo; 1 al do 
t.erreno nacJonal, mediando la que~Jos f. 
cMancbaguaJa.• Lo que se publica~ !911 
nes de ley .-San Pedro Sula, 1goa.t.o e · 
30 -18 FBANC1800 ,T. ALVJ.lúllO,:__ 

S111Cribe blo El Administrador de Rentas que aiel • 
ce saber: que con fecha lZ del ,_nt.e Lll
presentó á su oftolna el senor dotl lf~,. 
va, agricultor, vecino de San litoO namootl • 
departamento, denuoci&DdO OOIDO l pueb'O jt 
Jote de terreno en Jurtscl!oolÓJJ ~de•"'"" 
Naran)lto, ecmo de quince O&llalle . al ..... 
slón superftctal, que tl•:f ~~l.\:'~T.O.~· 
terreno Hamado cJOOOfi ,> ado cJoy& tk la 
má.n¡ al Sur, terreno ~ gpetante· "1 
~una,> de propiedad del ~-"'ll• ae 
terreno naclonl llamado ¡.;:¡;;¡de W ,_.... 
y al Oeste, terJ<no de proP -..iqo).~tl 
clo Martfnez: El aenor LeiVI! rila al pOJJ!': 
propiedad este terr<no, Y ae • Ley Áirat/I, 
cumplimiento del articulo J\,..t.7e lf}I. 
gente.-Sant& Jlúbar&, 14 e S. P.&CllJllJO B. 
30 18 1 ._.. 

14-:f'" 
T'.,. Nac!Ollal.--A "aida0or9D . 
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	Guerra: Se deniega una solicitud- Se autoriza el gasto de $ 350.624- Se asigna una pensión de montepío- Se concede una licencia y se encarga una Comandancia Local- Se confirma una sentencia- Se resuelve de conformidad una solicitud- Se concede una licencia y se encarga un empleo.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Estado que demuestra los Ingresos y Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de mayo de 1914.



